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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, catorce de julio de dos mil veintiuno 

 

Asunto:  Ordena Oficiar 

Rad.   05001 40 03 017 RADICADO 2021 0066300 

 

En atención a la respuesta dada por la accionada SAVIA SALUD EPS, quien 

informa que ya la accionante había presentado otra acción de tutela ante el 

JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN en el año 

2015, por el mismo diagnóstico, donde además se concedió en su favor y se le 

otorgó el tratamiento integral, anexando copia del oficio No.5190 del 14 de 

diciembre de 2015 por la cual le fue notificado el fallo de tutela, es por lo que este 

juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

Se ordena oficiar al JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN, a fin de que se sirva allegar copia a este despacho judicial de: 

 

1º. Escrito de tutela promovida por ALBEIRO OSORIO URIBE como agente 

oficioso de MARIANA DAVID OSORIO en contra de SAVIA SALUDS EPS S. con 

radicado 050013333020 2015 01300 00. 

 

2º. Fallo integro proferido el día 14 de diciembre de 2015.  

 

3º. A su vez informará si la sentencia fue impugnada, y en caso de ser positivo, se 

allegará decisión proferida por su Superior.  

 

Adviértase que dicha respuesta deberá ser remitida con urgencia pues se requiere 

en trámite de acción de tutela. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
María Nancy Salazar Restrepo 
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